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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Pone en conocimiento de la parte ejecutada, la comunicación remitida por la 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANACABERMEJA, con 
oficio No. 3032021EE03675 del 3 de noviembre de 2021, en la que devuelve el oficio 
de levantamiento de medida cautelar por no pago de derechos de registro. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


